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LISTA DE ASUNTOS A RESOLVER 
S E S I Ó N  P Ú B L I C A  

En términos de lo dispuesto en los artículos 24 numeral 1 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia
Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca, 45 y 48 fracciones XI y XII de la Ley Orgánica del Tribunal
Electoral del Estado de Oaxaca y 60 fracción X del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, y de
conformidad con lo establecido en los Acuerdos Generales: 21/2020 y 05/2023 aprobados por el Pleno de este Tribunal;
se hace del conocimiento público que, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, llevará a cabo una sesión
pública jurisdiccional de resolución, el día miércoles veinticuatro de enero del año dos mil veinticuatro, a las
trece horas, misma que por cuestiones técnicas y operativas, se determinó celebrar a través del sistema de
videoconferencia utilizado por este Órgano Jurisdiccional. Lo anterior con el objeto de resolver el asunto siguiente:
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LICENCIADO RUBÉN ERNESTO MENDOZA GONZÁLEZ
SECRETARIO GENERAL

JDC/168/2023 Carmen Rodríguez Martínez.

JDC/179/2023 Rodolfo Isaac Acevedo García y
otros.

El acuerdo de fecha 01 de noviembre de 2023,
emitido por la Secretaria Técnica de la
Comisión de Justicia del Partido Acción
Nacional, por el que niega las medidas
cautelares y preventivas que fueron
solicitadas en el Recurso de Reclamación,
dentro del expediente CJ/RS/023/2023.

La resolución de fecha veinte de octubre de
dos mil veintitrés, emitida por los integrantes
de la Comisión de Honor y Justicia y el Comité
Ejecutivo Estatal del Partido Unidad Popular,
en el Procedimiento Administrativo
Intrapartidista identificado con la clave
CHyJ/PUP/CRM/001/2023.

JDC/180/2023 DATO PROTEGIDO

Probables Actos y Omisiones que constituyen
Violencia Política por Razón de Género, por
parte de la Presidenta Municipal de San
Jacinto Amilpas, Oaxaca.

JDC/194/2023 DATO PROTEGIDO

La obstrucción al ejercicio de su cargo, así
como la probable comisión de actos de
violencia política contra las mujeres en razón
de género, atribuidos a la Comisión de
Gobierno y Asuntos Agrarios del Congreso del
Estado de Oaxaca y otro.

JDC/193/2023 DATO PROTEGIDO

La obstrucción al ejercicio de su cargo, así
como la probable comisión de actos de
violencia política contra las mujeres en razón
de género, atribuidos a la Comisión de
Gobierno y Asuntos Agrarios del Congreso del
Estado de Oaxaca y otro.

JDC/200/2023 Jacobo Ojeda Méndez y otros.

El oficio INE/SE/1538/2023, emitido por la
Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional
Electoral, mediante el cual respondió su
solicitud de implementación del voto para el
proceso electoral local 2023-2024, para
personas en prisión preventiva en el Estado
de Oaxaca.



El oficio INE/SE/1538/2023, emitido por la
Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional
Electoral, mediante el cual respondió su
solicitud de implementación del voto para
el proceso electoral local 2023-2024, para
personas en prisión preventiva en el Estado
de Oaxaca.
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JDC/201/2023 Juan Carlos Estrada Montoya y
otros.

LICENCIADO RUBÉN ERNESTO MENDOZA GONZÁLEZ
SECRETARIO GENERAL

JDC/06/2024 Alicia Martínez Sánchez.

El Acuerdo IEEPCO-CG-63/2023, por el que se
aprueba el dictamen que contiene las
propuestas definitivas para la integración de
los 107 Consejos Municipales Electorales que
fungirán durante el Proceso Electoral Local
Ordinario 2023-2024, referente al Consejo
Municipal de Santiago Juxtlahuaca, a los
cargos de Presidente y Consejeros
integrantes.

JDC/07/2024 Raúl Méndez de los Santos.

El Acuerdo IEEPCO-CG-63/2023, por el que se
aprueba el dictamen que contiene las
propuestas definitivas para la integración de
los 107 Consejos Municipales Electorales que
fungirán durante el Proceso Electoral Local
Ordinario 2023-2024.

JDC/01/2024 Armando Yahuet Pérez Cuevas y
otros.

El oficio INE/SE/1538/2023, emitido por la
Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional
Electoral, mediante el cual respondió su
solicitud de implementación del voto para el
proceso electoral local 2023-2024, para
personas en prisión preventiva en el Estado
de Oaxaca.

JDC/04/2024 Isidro Pomar.

Solicita la intervención de este Tribunal,
para que se haga respetar el principio de
paridad y de su persona, toda vez que desde
su perspectiva, no se respetaron los
principios de Transparencia y Máxima
Publicidad en la convocatoria del IEEPCO,
respecto a la integración del Consejo
Municipal Electoral de Acatlán de Pérez
Figueroa, Oaxaca.

JDC/09/2024 Pedro Rivadeneyra Barbabosa y
otros.

El oficio INE/SE/1538/2023, emitido por la
Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional
Electoral, mediante el cual respondió su
solicitud de implementación del voto para el
proceso electoral local 2023-2024, para
personas en prisión preventiva en el Estado
de Oaxaca.



El dictamen emitido por Dirección Ejecutiva
de Partidos Políticos, Prerrogativas y
Candidatos Independientes del Instituto
Estatal Electoral y de Participación
Ciudadana de Oaxaca, respecto al
cumplimiento de los requisitos
establecidos para la presentación de
manifestaciones de intención de la
ciudadanía interesada en postular una
candidatura independiente, en el proceso
electoral ordinario 2023-2024, en la que se
consideró como no procedente la del
promovente.
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JDC/15/2024 DATO PROTEGIDO

LICENCIADO RUBÉN ERNESTO MENDOZA GONZÁLEZ
SECRETARIO GENERAL

JNI/105/2023 Pedro Arrasola Oronos y otros.

El acuerdo IEEPCO-CG-SNI-42/2023, emitido
por el Consejo General del Instituto Estatal
Electoral y de Participación Ciudadana de
Oaxaca, por el que se declaró como
jurídicamente no valida la Terminación
Anticipada del Mandato, de la Concejalía
Propietaria de la Regiduría de Hacienda de
San Mateo del Mar, Oaxaca.

RA/02/2024

José Manuel Luis Vera,
representante propietario del
partido político Nueva Alianza

Oaxaca.

El Acuerdo IEEPCO-CG-63/2023 emitido por el
Consejo General del Instituto Estatal
Electoral y de Participación Ciudadana de
Oaxaca, por el que se aprueba el dictamen
que contiene las propuestas definitivas para
la integración de los 107 Consejos
Municipales Electorales que fungirán
durante el Proceso Electoral Local Ordinario
2023-2024, en la parte relativa a las
propuestas definitivas de aspirantes a
integrar el Consejo Municipal Electoral de
San Juan Bautista Valle Nacional.

JDCI/111/2023 Juan Hipólito Morales 
Hernández y otros.

La omisión de emitir la convocatoria para
elegir a los integrantes y posteriormente la
instalación del Consejo Municipal Electoral
de San Juan Cotzocón, Oaxaca, quien es la
autoridad electoral de llevar a cabo los actos
previos, celebración de la elección y
consignación de resultados de la elección de
concejales del Ayuntamiento antes referido,
para el ejercicio fiscal 2024.

RA/03/2024

José Manuel Luis Vera,
representante propietario del
partido político Nueva Alianza

Oaxaca.

El Acuerdo IEEPCO-CG-63/2023, por el que se
aprueba el dictamen que contiene las
propuestas definitivas para la integración
de los 107 Consejos Municipales Electorales
que fungirán durante el Proceso Electoral
Local Ordinario 2023-2024, en la parte
relativa a las propuestas definitivas de
aspirantes a integrar el Consejo Municipal
Electoral de San Felipe Jalapa de Díaz.



En contra de la omisión por parte de la
Comisión de Quejas y Denuncias o
Procedimiento Contencioso Electoral del
Instituto Estatal Electoral y de
Participación Ciudadana de Oaxaca, para
tramitar y realizar las diligencias
necesarias y suficientes para investigar los
hechos que denunció en su queja
CQDPCE/CA/064/2023 y sus acumuladas
CQDPCE/CA/065/2023, CQDPCE/CA/66/2023,
CQDPCE/CA/76/2023 y CQDPCE/CA/77/2023
para ponerlas en estado de resolución.
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RA/05/2024 Josúe Adaly Vásquez Castro.

LICENCIADO RUBÉN ERNESTO MENDOZA GONZÁLEZ
SECRETARIO GENERAL

RA/07/2024
Jesús Alfredo Sánchez Cruz,
representante suplente del

Partido del Trabajo.

El acuerdo IEEPCO-CG-03/2024, emitido por
el Consejo General del Instituto Estatal
Electoral y de Participación Ciudadana de
Oaxaca, mediante el cual se aprueba la
facultad de atracción de atribuciones y
funciones de cuarenta y seis Consejos
Municipales Electorales y la delegación de
las mismas en los respectivos Consejos
Distritales Electorales, en el proceso
electoral local ordinario 2023-2024.

RA/06/2024
Antonio de Jesús Hernández

Cruz, representante suplente
del Partido Acción Nacional.

El acuerdo IEEPCO-CG-03/2024, emitido por el
Consejo General del Instituto Estatal
Electoral y de Participación Ciudadana de
Oaxaca, mediante el cual se aprueba la
facultad de atracción de atribuciones y
funciones de cuarenta y seis Consejos
Municipales Electorales y la delegación de
las mismas en los respectivos Consejos
Distritales Electorales, en el proceso
electoral local ordinario 2023-2024.

RA/09/2024 Josué Adaly Vásquez Castro.

La omisión por parte de la Comisión de
Quejas y Denuncias o Procedimiento
Contencioso Electoral del Instituto Estatal
Electoral y de Participación Ciudadana de
Oaxaca, de tramitar y realizar las
diligencias necesarias y suficientes para
investigar los hechos que denunció en su
queja CQDPCE/CA/064/2023 y sus
acumuladas CQDPCE/CA/065/2023,
CQDPCE/CA/066/2023, CQDPCE/CA/076/2023
y CQDPCE/CA/077/2023, para ponerlas en
estado de resolución.


